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UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA N' 01 0 -zoz¡c.n.
AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE

Chachapoyas, 0 3 fEB. 2023

WSTOS:

El Oficio N' 11-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de fecha 16.01.2023,
Memorando N" 3í2022-G.R.AMAZONAS/GR| de fecha 19.01.2023 e lnforme N' 031-
2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE de fecha 02.02.2023; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho Público,
creada por el Gobiemo Reg¡onal Amazonas mediante Ordenanza Regional N" 323
GO8/ERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha 19.04.2013; como organismo
desconcentrado del Gobiemo Reg¡onal Amazonas, con autonomla técnica y
admin¡strativa;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 072-2023-GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/GR de fecha 09.01.2023 se encarga, a paftir de fecha 06.01.2023, la
Dirección Ejecutiva de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS al lng. Percy Pilco Diaz;

Que, con Oficio N" 11-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de fecha 16.01.2023,
el D¡rector Ejecutivo (e) de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS so/¡c,tó al Gerente
Regional de lnfraestructura, apoyo con profesionales para integrar comités de
procedimientos de selección de la LP-SM-1-2022-PROAMAZONASICS-I y el CP-SM-I-
2 O 2 2- P R O A M A ZONA S/CS- I ;

Que, a través del Memorando N" 312022-G.R.AMAZONAS/GR| de fecha 19.01.2023, el
Arq. Robeñh Wong Zumaeta, alcanza relación de profesionales para ¡ntegrat los com¡tés
de procedimientos de selecc¡ón, conforme a la relación que se adjunta a través del
lnforme N" 106-2023-G.R.AMAZONAS/GR|-SGSL, lnforme N' 044-2023-
G.R.AMAZONAVGRISGE e /nforme N' 02G2023-G.R.NORAD-OAP-OEC;

Que, mediante Proveído, el Director Ejecutivo de PROAMAZONAS deriva la
documentación a Asesoría Legal a efecto de se proyecte la resolución de reconformación
del Comité de Selecc¡ón de la LP-SM-1-2022-PROAMAZONASICS-I y el CP-SM-1-2022-
PROAMAZONAS/CS-1;

Que, a través del proveido de la Unidad de Asesoría Legal, se sol¡c¡ta al Especialista en
Adquisiciones que requiera a las áreas usuar¡as /os ospecla/ista s para integrar los
comités de selección de la LP-SM-1-2022-PROAMAZONASICS-I y el CP-SM-1-2022-
PROAMAZONAS/CS.1;

Que, mediante Formato N" 03 de fecha 31 .01.2023, denominado SOLICITUD Y
PROPUESTA DE MIEMBROS PARA INTEGRAR EL COMITÉ DE SELECCIÓN, IA
Dirección de Desarrollo Turíst¡co y Económico de PROAMAZONAS remitió a la Oficina de
Adquisiciones la propuesta de los miembros del comité de selección para integrar el
com¡té de setección de ta ADJUDtcActÓN stMPLtFtcADA-01-2022-
PROAMAZONAS/C.S-1 para la Contratac¡ón de la Ejecución de la Obra: "Mejoram¡ento e
lnstalación de /os Servrblos Turísticos de Acceso a la Catarata Yumb¡lla del Distrito de
Bongará-Región Amazonas" ;

Que, con lnforme N" 031-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE de fecha
02.02.2023, el Director (e) de la Dirección de Desarrollo Turlstico y Económico de
PROAMAZONAS, remite el Formato N" 03 SOLICITUD Y PROPUESTA DE MIEMBROS
PARA INTEGRAR EL COMITE DE SELECCIÓN para la de rcconformación del Comité de
selección de la ADJUDI1A1IÓN slMPLl FIjADA-11 -2022-PROAMAZONAS/C. S-1 para
la Contratación de la Ejecución de la Obra: 'Mejoramiento e lnstalación de /os Servrclos
Turíst¡cos de Acceso a la Catarata Yumbilla del Distr¡to de Bongará-Región Amazonas";
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Que, mediante proveído de fecha 03.02.2023 el Director Ejecutivo (e) de la Unidad
Ejecutora PROAMAZONAS, deriva a la Unidad de Asesoría Jurídica para emitir la
resolución de reconformación del Comité de Selección del Procedimiento de Selección
ADJUDTCACTÓN S\MPLIF\CADA-01-2022-PROAMAZONAS/C.S-1 para ta Contratación
de la Ejecución de la Obra: "Mejoram¡ento e lnstalación de /os Seryrblos Turísticos de
Acceso a la Catarata Yumbilla del D¡str¡to de Bongará-Región Amazonas";

Que, el úft¡mo pánafo del numeral 8.1 del artículo 8" del TUO de la Ley N' 30225 Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 082-2019-EF, establece
que: La entidad puede conformar comités de selecc¡ón, que son órganos colegiados
encargados de seleccionar al proveedor que brinde /os blenes, servlclos u obras
regueidos por el área usuaria a través de determinada contratación. El reglamento
establece su composición, func¡ones, responsabilidades, entre otros;

Que, el numeral 43.2 del añículo 43' del Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 344-201üEF, modificado
por Decreto Supremo N' 377-2019-EF, Decreto Supremo N" 168-2020-EF, Decreto
Supremo N'250-2020-EF, Decreto Supremo N" 162-2021-EF y Decreto Supremo N"
234-2022-EF estab/ece que: Para la Licitación Públ¡ca, el Concurso Público y la
Selección de Consuftores lndividuales, la Entidad designa un comité de selección para
cada proced¡miento. El órgano encargado de las contrataciones tiene a su cargo la
Suóasfa lnversa Electrónica, la Adjudicación Simplificada, la Comparación de Prec¡os y Ia
Contratación Directa. En /a Suóasla lnversa Electrónica y en la Adjudicación Simpl¡ficada
la Entidad puede des¡gnar a un comité de selecc¡ón o un comité de selección
permanente, cuando lo considere necesaio;

Que, el numeral 44.1 del añículo 44' del Reglamento de la Ley de Contrataciones,
dispone que el com¡té de selección está integrado por tres (3) miembros, de los cuales
uno (1) debe pe¡-tenecer al órgano encargado de las contratac¡ones de la Entidad y por lo
menos uno (1) debe tener conocimiento técnico en el objeto de la contratac¡ón. Asim¡smo,
el numeral 44.2. precisa que: Tratándose de los procedimientos de selección para la
contratación de ejecución de obras, consultoría en genaral y consultoría de obras, de los
tres (3) miembros que forman pañe del comité de selección, por lo menos, dos (2)
cuentan con conocimiento técnico en el objeto de la contratación, salvo lo previsto en el
añículo 217;

Que, el numeral 44.4. del a¡tículo 44'del Reglamento de la Ley de Contrataciones
señala: Cuando la Entidad no cuente con especialistas con conocimiento técnico en el
objeto de la contratación, puede contratar experfos independientes o gestionar el apoyo
de expeftos de otras Entidades a fi n de que integren el com¡té de selección;

Que, el numeral 44.8 del artículo 44" del Reglamento de la Ley de Contrataciones precisa
que, los integrantes del comité de selección solo pueden ser removidos por caso fottuito
o fueaa mayor, por cese en el servic¡o, conflicto de ,ntereses u otra situación justificada,
mediante documento debidamente motivado. En el mismo documento puede designarse
al nuevo ¡ntegrante;

Que, conforme al con Oficio N' 11-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de fecha
16.01.2023, el Director Ejecutivo (e) de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS sorbiró a/
Gerente Regional de lnfraestructura, apoyo con profesionales para integrar comités de
procedim¡entos de selección que se encuentran en curso, por cuanto, no es posible
continuar con /as efapas subsiguientes a fin de contar con resultados, debido a que no se
cuenta con personal para reconformar los comités de selección, se hace necesaio la
modificación de los integrantes del Comité de Selección de los procesos que se
encuentran vigentes;
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Que, es necesario reconformar el Comité de Proceso de Selección para llevar a cabo la
ADJUDTCACIÓN S\MPL\F\CADA-01-2022-PROAMAZONAS/C.S-1 para la Contratación
de la Ejecución de la Obra: 'Mejoramiento e lnstalación de /os Servlclos Turísticos de
Acceso a la Catarata Yumbilla del Distrito de Bongará-Región Amazonas"; el cual estará
conformado de la s¡guiente manera, como miembros titulares: lng. Edson Albefto Taniilo
Clavo como Presidente titular, Arq. Sheilly Paola Camus Tonejón como pimer miembro
titular y lng. Jhonatan E. Or¡huela Molina como segundo miembro t¡tular, y como
miembrcs sup/enfes se consigna a: lng. Jimmy Roy Morales Flores como Presidente
suplente, lng. Jimmy Calos Alcalde Heras como pimer miembro suplente y Manuel
Sa/rtr.gfeban Canasco como segundo miembro suplente;

Que, en uso de /as facultades confer¡das como Director Ejecutivo, encargado mediante
Resolución Ejecutiva Regional N" 072-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de
fecha 09.01.2023; contando con /os visfos del Jefe de la Unidad de Administración, Jefe
de la Unidad de Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo y Asesor Legal de la Un¡dad
Ej ecuto ra P roam azon a s;

SERESUELVE;

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR LA RECONFORMACi,ÓN de tos integrantes det
Comité de Selección para et procedimiento de selección ADJUDICACIÓN
SIMPLIFICADA-01-2022-PROAMAZONAS/C.S-1 para la Contratación de la Ejecución de
la Obra: "Mejoramiento e lnstalación de /os Servlclos Turísticos de Acceso a la Catarata
Yumbilla del Distrito de Bongará-Región Amazonas";, de acuerdo al siguiente detalle:

NOMBRES Y APELUDOS DNI N' TIPO DE INIEGRANTE

//V6- EDSO'V ALBERIO TARRILLO CLAVO 70085634 PRESIDENTE TITUUR

ARe. SHEILLY PAoLA cAMUs ¡2RREJóN 70180701 PRIMER MIEMBRO TITUUR

ING. JHONATAN E- ORIHUEU MOLINA 43298290 SEGUNDO MIEMBRO TITULAR

ING. JIMMY ROY MOMLFS FLORES 45589626 PRESIOENTE SUPLENTE

ING. JIMMY CARLOS ALCALDE HERAS 26694926 PRIMER MIEMBRO SUPLENTE

MANU E L SA NTI STE BAIV CARRASCO 41780754 SEGUNDO
SUPLENTE

MlEMBRO

ARTíCULO SEGUNDO. - EXHORTAR a los integrantes det Comité de Setección
designados, proceder con el cabal cumplimiento de sus funciones conforme a las
dlsposiclones contenidas en la Ley de Contratac¡ones del Esfado y su Reglamento, así
como a la demás normativa vigente aplicable.

ARTíCULO TERCERO. - DEJESE sin efecto todo acto adm¡nistrat¡vo que se oponga a la
presente resolución.

ARÍíCULO CUARTO. - DISPONER ta notificación de la presente Resolución a fodos /os
miembros de los Com¡té de Selección seña/ados en los añículos primero y segundo, a fin
de que asuman sus funclones según la Ley y el Reglamento de la Ley de Contratac¡ones
del Estado.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE y ARCHí!/.ESE.
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